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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

2890 Anuncio de la Comunidad de Regantes Sindicato General de Aguas de
Dolores sobre convocatoria de Junta.

Se convoca a Junta General Ordinaria a todos los herederos de los cauces de
Aguas Vivas, Acierto, Enmedio y Pineda, la cual tendrá lugar en el Salón de Actos
del Sindicato General de Aguas de Dolores, sito en la Plaza Hermenegildo María
Ruiz, nº: 7 de esta localidad, el próximo domingo día uno del próximo mes de
febrero, a las 11:00 en primera convocatoria y a las 11:30 en segunda, a objeto de
tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.- Elección de cinco vocales de la Asamblea para la firma y aprobación
del acta de esta Junta General junto con las firmas del Presidente y del Secretario.

Segundo.- Dar cuenta del estado de Fondos del Sindicato y de las cuentas de
ingresos  y  gastos  de  los  cuatro  acueductos  Mayores  y  Fondo  Común
correspondientes  a  los  años  2025  y  su  aprobación  si  procede.

Tercero.- Azarbes de Aguas Vivas. Formación de los presupuestos de gastos
para el presente ejercicio de 2026 y acordar el o los repartos o derramas que se
han de girar para cubrirlos.

Cuarto.-  Azarbe del  Acierto.  Formación del  presupuesto  de gasto  para  el
presente ejercicio de 2026 y acordar el reparto o derrama que se ha de girar para
cubrirlos.

Quinto.-  Azarbe de Enmedio. Formación del presupuesto de gasto para el
presente ejercicio de 2026 y acordar el reparto o derrama que se ha de girar para
cubrirlos.

Sexto.-  Azarbe  de  Pineda.  Formación  del  presupuesto  de  gasto  para  el
presente ejercicio de 2026 y acordar el reparto o derrama que se ha de girar para
cubrirlos.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Dolores, 21 de enero de 2026.- Síndico General, Antonio García Abellán.
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